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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
           Servicio de Economía y Hacienda
          Expediente nº. EHMC2025000006

Dña. Nayma Beldjilali Pérez, en su condición de Concejala Delegada de Hacienda, tiene 
el honor de formular a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

P R O P U E S T A

EPÍGRAFE: Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos consistente en la 
dotación de Suplementos  de Créditos   por importe  de  1.718.912,05 €  dentro del  Presupuesto del 
Patronato Municipal de Turismo de Alicante para el año 2025.   
 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,   establece en su artículo 
123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los presupuestos; igualmente, en el artículo 127.1.b) de 
la misma norma, atribuye la competencia para la aprobación de los proyectos de presupuestos a la Junta de 
Gobierno Local. En el mismo sentido, el artículo 177 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que la aprobación de los 
expedientes por los que se aprueben créditos extraordinarios y suplementos de crédito corresponde al Pleno de 
la Corporación, previo informe de la Intervención, que figura en este expediente. En el mismo sentido, el 
artículo  49 del  R.D. 500/1990 dispone que corresponderá al Pleno de la Entidad la aprobación de las bajas por 
anulación de créditos.

 Se ha recibido en la Concejalía de Hacienda el Expediente a que se refiere el Epígrafe, en el que 
figura  Certificado  del  Acuerdo  de  la  Junta  Rectora  del  Patronato  Municipal  de  Turismo  de  Alicante 
celebrado el  día 23 de  septiembre de 2025, para someter  al  Pleno la  aprobación de un Expediente de 
Modificación de Crédito en el Presupuesto del año 2025   del mencionado  organismo autónomo en los 
siguientes términos:

  
 “   Tras el decreto con fecha 29 de abril de 2025, se procedió a la Liquidación del Presupuesto

del Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante correspondiente al ejercicio 2024, resultando un 
Remanente de Tesorería para gastos generales de 7.016.291,71 euros.
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Con fecha 30 de mayo de los corrientes, la Junta de Gobierno Local aprueba un Plan Económico 
Financiero,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  
Sostenibilidad Financiera ( LOEPSF), que exige su formulación, con el objetivo de volver a la senda de  
cumplimiento de la Regla de Gasto durante los ejercicios 2025 y 2026. Entre las medidas a adoptar,  
consta la limitación del uso del Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG), que no podrá  
destinarse para la  dotación de nuevos  gastos,  con excepción  de los  expresamente  mencionados  en el  
mismo.

A fecha del presente informe, dicho Plan se encuentra aprobado provisionalmente por el Pleno de  
la Corporación mediante sesión extraordinaria de fecha 25 de junio de los corrientes, paso previo a su  
remisión al Órgano de Tutela Financiera para que proceda a su aprobación definitiva.

Por otra parte, la Ley orgánica 9/2013 de 20 de diciembre de Control de la Deuda Comercial en  
el Sector Público, introdujo una nueva disposición adicional Sexta en Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  del  tenor  siguiente:  “Las  Corporaciones  
Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el  
remanente  de  tesorería  para  gastos  generales  a  atender  las  obligaciones  pendientes  de  aplicar  a  
presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del  ejercicio anterior en la  cuenta de «Acreedores  por  
operaciones  pendientes  de aplicar  a presupuesto »,  o equivalentes  en los  términos establecidos en la  
normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de  
obligaciones  pendientes  de  pago  con  proveedores,  contabilizadas  y  aplicadas  a  cierre  del  ejercicio  
anterior. 

Este Patronato se propone realizar un primer expediente de Suplemento de Crédito para hacer  
frente  al  pago  de  las  OPAS pendientes  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  anterior,  financiándose  con  
Remanente de Tesorería para Gastos Generales resultado de la liquidación, dejando constancia de que no  
se ha financiado ningún otro gasto distinto de los anteriormente mencionados.

Las  obligaciones  pendientes  de  aplicar  al  presupuesto  del  Patronato  Municipal  de  Turismo  
contabilizadas a 31 de diciembre del  ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores  por operaciones  
pendientes  de  aplicar  a  presupuesto»,  ascienden  a  la  cantidad  de  1.718.912,05  euros,  que  en  este  
Expediente  de  Modificación  de  Créditos  se  financiarán  con  el  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos  
Generales en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional sexta. Reglas especiales para el  
destino  del  superávit  presupuestario,  de  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por todo ello, la cuantía del Suplemento de Crédito asciende a un importe de 1.718.912,05 euros, 
reflejado en una única partida presupuestaria:
 

Suplemento Total a

Org. Pro. Eco. Descripción  De Crédito Dotar

42 432 22799 Trabajos realizados por otras empresas 1.718.912,05 1.718.912,05
 Totales……….. 1.718.912,05 1.718.912,05
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La  financiación  de  esta  aplicación  se  obtiene  con  el  siguiente  recurso  correspondiente  al  

Remanente de Tesorería para Gastos Generales resultante de la liquidación del ejercicio  2024 por un 
importe de 1.718.912,05 euros.”

Figura en este expediente el preceptivo informe de la Intervención del Patronato Municipal de 
Turismo de Alicante.

Visto el expediente y la legislación aplicable, la Junta de Gobierno Local, acuerda:

Primero: Aprobar el  Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos consistente en 
la  dotación  de Suplementos  de  Crédito  por  importe  de   1.718.912,05  €,  dentro  del  Presupuesto  del  
Patronato  Municipal  de  Turismo  de  Alicante  para  el  año  2025. que  consiste  en  las  siguientes 
modificaciones resumidas por capítulos: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO
                                                                          GASTOS

Cap. Descripción Importe
2 Compra de bienes corrientes y servicios 1.718.912,05

Total Suplementos de Crédito……… 1.718.912,05

Y cuyo desglose es el que a continuación se detalla:

Crédito Suplementos Crédito

Org. Pro. Eco. Descripción Anterior De Crédito Total

42 432 22799
Trabajos realizados por 
otras empresas 3.621.170,55 1.718.912,05 5.340.082,60

 Totales……….. 3.621.170,55 1.718.912,05 5.340.082,60

Segundo:  Financiar  las  Modificaciones  Presupuestarias  que  se  aprueban  en  este  Expediente 
mediante los recursos siguientes:

 FINANCIACION DEL EXPEDIENTE.-
       

                                                       MODIFICACIONES EN INGRESOS.-

Remanente de Tesorería para Gastos Generales
 (Liquidación del Presupuesto de 2024)

Cap Descripción Importe
8 Activos Financieros 1.718.912,05

Total………….. 1.718.912,05
           

Tercero: Remitir el Expediente al Pleno, para su aprobación.

       Alicante, 29 de septiembre de 2025

      La Concejala Delegada de Hacienda,
            Fdo.:  Nayma Beldjilali Pérez

               Conforme, desde el punto de vista legal,
              por los fundamentos jurídicos que se citan

           en esta Propuesta.
    El Jefe de Servicio de Economía y Hacienda,       La Jefa de la Oficina Presupuestaria
               Fdo.: Federico Fco Valero Ruiz                    Fdo.: Carolina Gómez Martínez

Conforme,
    El Interventor Accidental



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

ECONOMÍA Y HACIENDA
REFERENCIA

EHMC2025000006

Código Seguro de Verificación: bce9f156-8a85-4b4a-952a-38992411153f
Origen: Ciudadano
Identificador documento original: ES_L01030149_2025_23358601
Fecha de impresión: 30/10/2025 14:55:52
Página 4 de 4

FIRMAS

1.- GOMEZ MARTINEZ CAROLINA PURIFICACION (Jefa Oficina Presupuestaria), 02/10/2025 10:46
2.- FEDERICO FRANCISCO VALERO RUIZ (Jefe Servicio), 02/10/2025 11:16
3.- JOAQUIN BAUTISTA OLTRA GISBERT (Interventor Accidental), 02/10/2025 13:31
4.- NAYMA BELDJILALI PEREZ (Concejala), 02/10/2025 13:48

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
bc
e9
f1
56
-8
a8
5-
4b
4a
-9
52
a-
ÇF
Ç8
+/
È3
ft
Î

     Fdo.: Joaquín Oltra Gisbert           


